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México D.F. a 13 de noviembre de 2014 
 

 
Asunto: Aspectos relevantes del DECRETO por el 
que se expide la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2015, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 
2014. 
 

 
En relación de la circular CLAA_GJN_ATS_179.14 de esta misma fecha, emitida por esta 
Confederación por medio de la presente se hacen de su conocimientos los puntos relevantes que 
repercuten en las actividades de comercio exterior que se realizan y que desprenden del 
DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2014, siendo las 
siguientes:  
 

 

 En el artículo 15 se prevé el beneficio de que en el caso de infracción a las 
disposiciones aduaneras a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción, no le será 
determinada si, el crédito fiscal aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o su 
equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2015. 

 

“Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015  

…  

Artículo 15. Cuando con anterioridad al 1 de enero de 2015, una persona hubiere incurrido en infracción a 
las disposiciones aduaneras en los casos a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera y a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le 
será determinada si, por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, el crédito 
fiscal aplicable no excede a 3,500 unidades de inversión o su equivalente en moneda nacional al 1 
de enero de 2015. 

Durante el ejercicio fiscal de 2015, los contribuyentes a los que se les impongan multas por infracciones 
derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, entre 
otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de declaraciones, 
solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se les impongan 
multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 81, fracción IV del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas por declarar 
pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago 
después de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta 
antes de que se le levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a 
que se refiere la fracción VI del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además 
de dicha multa, se paguen las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Para los efectos del párrafo que antecede, cuando los contribuyentes corrijan su situación fiscal y paguen 
las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, después de que se levante el acta final de 
la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere dicho párrafo, pero antes de 
que se notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas, los contribuyentes 
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pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda siempre que se cumplan los demás requisitos 
exigidos en el párrafo anterior.” 

 

 Asimismo en su artículo 16, inciso A), fracción VI, se otorga un estímulo fiscal a los 
compradores que utilicen los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., 
fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en 
sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 
productivo no se destinen a la combustión. 

 
 De igual forma en su artículo 16, inciso B), se exime del pago del derecho de trámite 

aduanero que se cause por la importación de gas natural, en los términos del artículo 49 
de la Ley Federal de Derechos. 

 
 “Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2015, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

                   … 

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su proceso 
productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la cuota del 
impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad del combustible 
consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser acreditado 
contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su cargo en el entendido de que quien no 
lo acredite contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que corresponda, perderá el 
derecho de realizarlo con posterioridad a dicho ejercicio. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir reglas de carácter general que 
determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un proceso de 
combustión por tipos de industria, así como las demás disposiciones que considere necesarias 
para la correcta aplicación de este estímulo fiscal. 

… 

Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este apartado 
quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo 
que para tal efecto señalen. 

… 

B. En materia de exenciones: 

II. Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 
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 Asimismo en el caso del impuesto al valor agregado, establece en la fracción III, del 
artículo 22, que el Servicio de Administración Tributaria deberá establecer, mediante 
reglas de carácter general, un esquema ágil para que las devoluciones del impuesto al 
valor agregado que soliciten los contribuyentes de los sectores de exportación, primario, 
proyectos de inversión en activo fijo, y de producción y distribución de alimentos y 
medicinas, se efectúen en un máximo de 20 días hábiles. 

 
“Artículo 22. Para los efectos de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, derechos, así como en 

lo referente al cumplimiento de obligaciones en materia de información contable previstas en el Código Fiscal 
de la Federación, se estará a lo siguiente: 

… 

III. El Servicio de Administración Tributaria deberá establecer, mediante reglas de carácter general, un 
esquema ágil para que las devoluciones del impuesto al valor agregado que soliciten los contribuyentes de 
los sectores de exportación, primario, proyectos de inversión en activo fijo, y de producción y distribución de 
alimentos y medicinas, se efectúen en un máximo de 20 días hábiles. En dichas reglas se establecerán los 
requisitos para garantizar que el beneficio a que se refiere el presente artículo sea otorgado a contribuyentes 
cumplidos, así como la información que deberán presentar para acreditar sus operaciones.” 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 

 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  




